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A. Admitidos

Doña Carmen Albizu Mallea (DNI 14.183.690).
Doña María Angeles Agirre Berreteaga (DNI 14.236.425).
Don Javier Aramendi Gallardo (DNI 14.946.866).
Don Patxi Uribarren Leturiaga (DNI 16.209.002).

B. Excluidos

Don José María Seguróla Amuchastegui (DNI 8.903.093), por 
no reunir los requisitos de la- base segunda, 1, g)„ de la convoca
toria.

Doña Miren Karmele Egilior Egia (DNI 14.401.202), por no 
reunir los requisitos de la base segunda, 1, g), de la convo
catoria.

Para cumplimiento de la base cuarta, admisión de candida
tos 1, lista provisional, 1.1, se acredita que es una (1) el nú
mero de plazas que, en definitiva, comprende la convocatoria, 
dado que no se ha producido incremento por jubilación forzosa 
en los seis meses siguientes a la publicación, ni tampoco nin
guna vacante hasta la finalización del plazo de presentación de 
instancias (base primera, plazas que se convocan, 1, número de 
plazas, 1.2).

En consecuencia, el concurso-oposición es libre y sin reser
va de plazas, prevista en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

A tenor del artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo se concede un período de reclamación por plazo de 
quince días.

Bilbao, 13 de enero de 1982.—El Diputado general, José Ma
ría Makua Zarandona.—869-E.

3653 RESOLUCION de 13 de enero de 1982, del Ayun
tamiento de Vivero, por la que se eleva a defi
nitiva la lista de admitidos y excluidos, y se de
signa el Tribunal que ha de juzgar las pruebas 
selectivas, mediante oposición libre, para cubrir en 
propiedad tres plazas de Auxiliares de Administra
ción General.

Habiendo transcurrido el plazo reglamentario de exposición 
al público de la lista provisional de admitidos y excluidos para 
tomar parte en la oposición de tres plazas de Auxiliar de Admi
nistración General, vacantes en la plantilla de este Ayunta
miento, sin que se haya presentado reclamación alguna, se 
eleva a definitiva la lista provisional de admitidos y excluidos 
publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia número 234, 
de fecha 15 de octubre de 1981, y en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 252, de fecha 21 de octubre de 1981.

Y se designa el Tribunal que ha de juzgar las pruebas selec
tivas, mediante oposición libre, para cubrir en propiedad tres 
plazas de Auxiliar de Administración General, vacantes en la 
plantilla de este Ayuntamiento y que estaré constituido de la 
siguiente forma:

Presidente: Don Antonio Blanco Casariego, Alcalde-Presidente 
del excelentísimo Ayuntamiento de Vivero; suplente, don Ade- 
lardo A. Hervella Torrón, Primer Teniente de Alcalde.

Vocales:
Don José Manuel Bozas Díaz, Jefe de la Unidad Básica de 

Administración Local del Gobierno Civil de Lugo, en represen
tación de la Xunta de Galicia; suplente, don, Francisco Javier 
Jiménez Miralles, Secretario del Ayuntamiento de Cospeito.

Don Constantino Sieira Bustelo, Secretario de la excelentí
sima Diputación Provincial de Lugo, en representación del Pro
fesorado Oficial; suplente, don Francisco J. Giménez Miralles, 
Secretario del Ayuntamiento de Cospeito (Lugo).

Don Juan Ares Gómez, Secretario del excelentísimo Ayun
tamiento de Vivero, quien a su vez actuará como Secretario 
del Tribunal; suplente, doña María Luisa Peña Cebreiro, Téc
nico de Administración General del excelentísimo Ayuntamiento 
de Vivero.

En el plazo de quince días, contados a partir de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», podrá presentarse recla
mación contra la designación de los miembros del Tribunal por 
las personas interesadas.

Lo que se publica para general conocimiento.
Vivero, 3 de enero de 1982.—El Alcalde, Antonio Blanco 

Casariego.—854-E.

3654 RESOLUCION de 13 de enero de 1982, del Cabildo 
Insular de Tenerife, referente al concurso-oposición 
para proveer una plaza de Catedrático de violon- 
cello del Conservatorio Superior de Música.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 144, de fe
cha 2 de diciembre de 1981, se publican las bases y cuestio
nario que ha de regir el concurso-oposición convocado para pro- 
veer en propiedad una plaza de Catedrático de violoncello del 
Conservatorio Superior de Música de Santa Cruz de Teneri
fe, dependiente del excelentísimo Cabildo insular.

Dicha plaza perteneciente al grupo de Administración Espe
cial y encuadrada en el subgrupo de Técnicos de la Adminis

tración Especial dentro de la clase de Técnicos Medios, está 
dotada con el sueldo correspondiente al nivel retributivo 8, pa
gas extraordinarias, trienios y demás retribuciones y emolu
mentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-opo
sición se dirigirán al ilustrísimo señor Presidente del excelen
tísimo Cabildo y se presentarán en el Registro General de 
esta Corporación, debidamente reintegradas durante el plazo de 
treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en 
que aparezca publicado el oportuno extracto en la convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Santa Cruz de Tenerife, 13 de enero de 1982 —El Secretario, 
Alonso Fernández del Castillo Machado.—V.° B.°: El Presiden
te, José Miguel Galván Bello.—1.138-E.

3655 RESOLUCION de 13 de enero de 1982, del Cabildo 
Insular de Tenerife, referente al concurso-oposición 
para proveer una plaza de Catedrático de armo
nía del Conservatorio Superior de Música.

En cumplimiento de la base 4.ª de las que regulan el con
curso-oposición convocado por esta excelentísima Corporación 
para la provisión en propiedad de una plaza de Catedrático 
de armonía del Conservatorio Superior de Música de Santa 
Cruz de Tenerife se publica la relación definitiva de los señores 
aspirantes admitidos y excluidos al mismo:

Admitidos

Don Juan José Olives Palenzuela.

Excluidos

Don Miguel Grande Martin, solicitud incompleta, no acom
paña carta de pago ni titulación

Don César Uceda Vera, no acompaña carta de pago ni titu
lación.

Santa Cruz de Tenefie, 13 de enero de 1982 —El Secretario, 
Alonso Fernández del Castillo Machado.—V.º B.º: El Presidente, 
José Miguel Galván Bello.—1.139-E.

3656 RESOLUCION de 14 de enero de 1982, de la Dipu
tación provincial de Ciudad Real, por la que se 
hace pública la composición del Tribunal de la opo
sición para proveer una plaza de Oficial Montador.

De conformidad con la base cuarta de la convocatoria de la 
oposición directa y libre para proveer, en propiedad, una plaza 
de Oficial Montador de la Sección de Vías y Obras Provinciales 
de esta Corporación, el Tribunal calificador de la misma queda 
integrado en la siguiente forma:

Presidente: Titular, don Teodoro Rincón Huertas, Diputado 
provincial; suplente, don Juan García Toribio, Diputado pro
vincial.

Vocales:
Titular, don Vicente Romero Cárdenas, Ingeniero-Director de 

la Sección de Vías y Obras provinciales; sur lente, don José 
Antonio López-Jamar Martínez y don Filiberto Gómez Prado, 
indistintamente

Titular, don Máximo Ciudad Fontecha, en representación del 
Profesorado Oficial del Estado; suplente, don Pablo Chocano 
Sepúlveda.

Titular, don Fernando Sánchez Arcos en representación de ia 
Dirección General de Administración Local; suplente, don Ra
fael Sánchez-Gil.

Secretario: Titular, don Juan Ignacio Morales Bonilla, Téc
nico de Administración General, por delegación del señor Secre
tario; suplente, don Luis Navarro Chaparro.

Lo que se hace público para general conocimiento a efectos 
de lo preceptuado en la expresada base cuarta, concediéndose 
un plazo de quince días hábiles para recusaciones, contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Ciudad Real, 14 de enero de 1982.—El Presidente, Eloy San
cho García.—El Secretario, Matías Flores Llor.—1.121-E.

3657 RESOLUCION de 14 de enero de 1982, del Ayun

tamiento de Alcázar de San Juan, referente a la 
oposición para proveer una plaza de Perito In
dustrial o Ingeniero Técnico.

Constituido el Tribunal calificador de las pruebas de con
curso-oposición convocada para cubrir en propiedad una plaza 
de Perito Industrial o Ingeniero Técnico, de la plantilla de este 
Ayuntamiento, en el día de la fecha se procedió al sorteo para 
determinar el orden de actuación de los aspirantes admitidos 
a dicha oposición, con el siguiente resultado:


